
 

Página 1 de 2 
 

Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

 
Doctores (as): 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ. 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
MIGUEL ANDRES SILVA MOYANO 
Secretario General Alcaldía Mayor 
GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
DORA LUCÍA BASTIDAS UBATE 
Directora Departamento Adm.para la Defensoría del Espacio Público (DADEP) 
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) 
ROBERTO CARLOS ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social 
CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
Ciudad 
 
REF: Proposición No. 293 aprobada en la Sesión del día 18/02/2025. 
 
Respetados (as) doctor (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el 
cuestionario de la Proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. Julián 
Espinosa Ortiz, Julián Rodríguez Sastoque, Bancada Partido Político Alianza Verde. 
 
Tema: SITUACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO, RECUPERACIÓN DEL ESPACIO 
PÚBLICO Y OBRAS EN EL BARRIO PENSILVANIA.. 
 
En virtud de lo anterior, usted se encuentra CITADO (A) conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del 
Concejo). La respuesta al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Primera 
Permanente del Plan, dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, 
previa solicitud), siguientes al recibo de la presente comunicación en original y medio 
magnético.  
 
De esta manera, el término inicial para su respuesta oportuna es el 26/02/2025 
 
Para comunicarse con la comisión y atender cualquier inquietud adicional puede 
dirigirse al siguiente correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co,  
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La fecha y hora para el debate serán informadas oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  

Anexos: (4) folio (s).  
 

Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 


